ACUERDO DE COLABORACION ENTRE LA FUNDACION INDEX (ESPAÑA) Y EL PROGRAMA DE FORMACION SUPERIOR [denominación del programa] DE [lugar y país], PARA FOMENTO DE COOPERACIÓN CIENTIFICA
En Granada, España, a  [fecha de realización del acuerdo]
REUNIDOS de una parte Manuel Amezcua Martínez, Presidente del Patronato Rector de  la Fundación Index, en su nombre y representación y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas. Y de la otra [Nombre de la persona firmante del acuerdo], [Cargo de la persona firmante del acuerdo y nombre de la Entidad que lo suscribe], en su nombre y representación de la misma, y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas.

EXPONEN Que en función de su naturaleza y objetivos, ambas entidades están llamadas a desempeñar un papel de importancia en el fomento de la Formación Superior y el desarrollo de la Investigación Científica en Salud. Que el intercambio de experiencias y conocimientos y la cooperación entre ellas resultan de interés para fomentar la innovación y garantizar el acceso a fuentes de información científica, con el objeto de proporcionar herramientas que favorezcan el desarrollo de la investigación en el campo de la salud. Por todo lo cual deciden suscribir el siguiente acuerdo de colaboración:
a) Difusión de Actividades. La Fundación Index contribuirá a la difusión del Programa de Formación Superior [denominación del programa] durante el periodo de apertura de la matrícula en su plataforma digital Ciberindex (50.000 accesos diarios) y en la revista Index de Enfermería (6000 ejemplares) en los siguientes términos:
-Inserción de un anuncio breve como enlace patrocinado en la sección de Agenda de Noosfera (blog de Ciberidex)
-Inserción de un aviso enlazado en la página principal de las revistas de la Hemeroteca Cantárida

-Inserción de un aviso enlazado en la página principal del Campus Digital de la Fundación Index, en la sección Próximas actividades

-Inserción de una nota de prensa en el blog Noosfera (máximo 300 palabras)
-1 E-mailing a la lista de correo de la Fundación Index (120.000 direcciones)

-1 anuncio en la edición impresa de la revista Index de Enfermería, sección Agenda

b) Acceso a Documentación Científica. Con el objeto de facilitar el acceso a fuentes documentales de investigación científica, la Fundación Index suscribirá a los profesores y alumnos matriculados en el Programa de Formación Superior a la plataforma Ciberindex, proporcionándoles una clave personal para acceder de forma libre a los siguientes recursos:

BASES DE DATOS

- CUIDENplus, base de datos referencial de enfermería

-CUIDEN CITACION, base de datos de citas (indices de impacto de revistas de enfermería)

HEMEROTECA CANTARIDA, revistas digitales a texto completo: Noosfera, Index de Enfermería, Evidentia (Enfermería basada en la Evidencia), Temperamentvm (Historia y Pensamiento Enfermero),  Presencia (Salud Mental),  Tesela (liderazgo y gestión), Enfermería Comunitaria, Etica de los Cuidados, Cultura de los Cuidados, Texto & Contexto Enfermagem, Desarrollo Científico de Enfermería, Avances en Enfermería, Referencia, Enfermería Docente, Inquietudes, Revista Mexicana de Enfermería cardiológico.
FONDOS DOCUMENTALES

- Archivos de la Memoria, con relatos biográficos de cuidadores y pacientes

-Biblioteca digital Lascasas, con documentos a texto completo

-Paraninfo digital, con contenidos a texto completo de reuniones científicas

c) Apoyo a la actividad investigadora. La Fundación prestará asesoramiento al Programa de Formación Superior para que gestione adecuadamente la actividad investigadora desarrollada dentro del programa, poniendo énfasis en la diseminación de las tesinas o tesis que emanen del mismo, a través de las siguientes acciones:

-Revisión de los trabajos de posgrado para recomendar su publicación en revistas científicas o fondos documentales producidos por la Fundación Index

-Premio “Elena Escanero” de Investigación en Cuidados de Salud, para profesionales de enfermería que hayan realizado un programa de formación superior universitaria (máster oficial o doctorado) en el área de enfermería.


-Colaboración en las redes de investigación cooperativa promovidas por la Fundación Index: Enfermería Basada en la Evidencia, Historia y Pensamiento Enfermero, Laboratorio de Investigación Cualitativa, INVESCOM Investigación en Salud Comunitaria.

d) Bonificaciones y aportaciones

La Fundación bonificará a los beneficiarios de este acuerdo:

a) 20% de descuento en la obtención de documentos del Centro de Documentación de la Fundación Index.

b) 10% de descuento en la inscripción a Cursos y actividades científicas organizadas por la Fundación Index.

c) 5% de descuento en la adquisición de publicaciones realizadas por la Fundación Index


El Programa de Formación Superior abonará a la Fundación Index en concepto de donación una cuota única de 2800 euros anuales al inicio del periodo de actuación del acuerdo.

RECONOCIMENTOS El Programa de Formación Superior [denominación del programa] tendrá la consideración de Centro Colaborador de la Fundación Index, y la persona responsable del mismo durante el periodo de vigencia de este acuerdo tendrá la consideración de miembro Protector de la Fundación Index.
DURACION El presente acuerdo de colaboración tendrá una duración de dos años, renovables automáticamente por un periodo similar, a no ser que una de las partes notifique a la otra su deseo de darlo por concluido.
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